
¡IUNTC!}ALTDAD DIlJTÍrJTAL

CERRO COLOR.ADO
"cür:t\ DEL '31LL^?"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO OO7.2O1g.MDCC

CONSIOERANOO:

Qtrc, do confom¡dad oon lo dispuesb por el articulo 1940 d9 la Consüfuc¡ón Polfüca del Peru y

el adlcu¡o ll def T¡tulo Proliminar de la Ley N0 27972, Le'! Orcánica de l,lunicipalidades, las

munlcipal¡dádes son ó¡lanos de gobiemo local que gozan d6 autonom¡a pollllca, económica y

adminislraliva en los asuntos d€ su compelencia. La aulonomía qu6 la Co¡slifuclón establece para las

mun¡cipalidados rad¡c¿ en la laoullad de ejercer actos d€ gob¡er¡o, admin¡stral¡vos y de adminisüación,

con sujeaión al o¡denamiento iurldico;
0!s, el grtl(rllo 6" do la precitada noma señala que la slcaldla es ol óEano ejecutivo del

gobierno local, 6l alcaldg e8 el roprcsenhnle legal de la municipalidad y su máir¡a auto dad

adm¡nislralivai asimismo, el artlcllo 8o prccisa que la admln¡st¡aclón municipal gstá inlogÉdo por los

funcionarios y s€Nidores púb¡ico8, empleados y obrcrcs, que pr€stan servic¡o para la municipal¡dad. En

ese sentido, corosponde a Cada ñunicipal¡dad organizar la adminisbac¡ón do acuerdo con sus

necesidades y prcsupüeslo;

Que, los numerales 6 y 17 del artícub 2e de b ley en examen, preceptúan qug e5 alribuoiórl

del alcalde diclar resolucioneÁ d€ alcaldlá con sujeción a ley, ásl como designar y @sar al gercnte

municipal, y a propuesla de ésta, a los demás funcionarios de confianza;

Que, en mé¡ito a lo expueslo y en ejercicio de las at¡ibuciones que dispono la Ley N' 27972,

Ley Orgánica ds ltlunicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTIcULO PRltilEROt OESIGNAR a parür de la nolificaoón con la presonls resolución, al

ARQ. JIM DAVID CORNEJo CACERES en el cargo de GEREi¡ÍE 0E DESARRoLLo URBAT{o Y

CATASTRo ds la Municipalidad Distihl de Cero Colorado bajo el régimon laboral del Decrelo

Leg¡slativo N0 276 c¡nfomo al prcslpues{o de la onüdad, d€biendo procgder a la rccopdóñ fofial d9l

cargo que ocupará.

ARTICULo SEGUNDO: DEJAR sin efecto c{lalquier disposición que se oponga a la prcsente

resolucrón.

ARfICULo ÍERCEROT ENCARGAR a ¡as gerencjas y unid¿des o€ánicas elcumplimienlo de

la presenle norma municjpaly a S€crelarfa Genelalsu notjfcación y archjlo conforms I lgy.

REGISTRESE, COMUNÍAUESE Y CÚIIPLASE

í\,brano fi¡elgar N'500 Urb. La L¡bedad - Cero Colorádo _Arequ¡pa

Cenrral Telefón¡ca 054-382590 F ax: 054-254776

Carro Colorado, 01 de enerodel2019.

vtsTos:
El Manual de organ¡¿ación y Funciones de lá Municipalidad Distrihl d6 CeÍo ColoÉdo, la

decis¡ón adoptadá por el Titular dol Pliego; y,
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